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Documento de informaci¾n sobre el producto de seguro

Esta hoja de informaci¾n es una breve descripci¾n del seguro, por lo que no estß completa. La informaci¾n precontractual y contractual
completa se facilitarß en otros documentos tales como la solicitud de seguro o las condiciones generales y particulares del contrato. Para
estar completamente informado, lea atentamente todos los documentos que se le faciliten.

┐En que consiste este tipo de seguro?

 Seguro DE TODO RIESGO DE CONTRUCCIËN

Empresa : FIATC Mutua de Seguros y Reaseguros

Espa±a CIF : G08171407 DGSFP (M0134) Producto : Todo Riesgo de Construcci¾n

Se trata de un seguro que, en relaci¾n a una construcci¾n de edificaci¾n o de ingenierÝa civil, permite asegurar los da±os materiales a la
construcci¾n en el periodo constructivo de la misma, y las garantÝas adicionales, seg·n se hayan seleccionado e incluido expresamente en
las Condiciones Particulares del contrato.

┐QuÚ se asegura?

Bienes asegurables:
Construcciones de edificaci¾n y de ingenierÝa civil: Obra
civil e instalaciones (obligatorio).
Equipos de construcci¾n.
Maquinaria de construcci¾n.
Efectos propiedad de empleados.
Bienes preexistentes.

GarantÝas contratables:
GarantÝa bßsica de todo riesgo de da±os a la construcci¾n
(obligatorio)
Cubre los da±os y pÚrdidas materiales directos a los bienes
asegurados debidos a las causas siguientes:

Incendio, explosi¾n y caÝda de rayo.
Robo.
Choque de vehÝculos, caÝda de aviones, e impacto de
objetos.
Viento, pedrisco, nieve y lluvia.
Tempestad, huracßn y cicl¾n.
Helada y deshielo.
Desbordamiento, inundaci¾n y embates de mar.
Hundimiento y corrimiento de tierras, desprendimiento
de rocas y aludes.
Terremotos y erupciones volcßnicas.
Errores de dise±o.
Defectos en los materiales.
Mano de obra defectuosa.
Cualquier causa s·bita, accidental e imprevisible no
excluida expresamente en la p¾liza.

GarantÝas adicionales:
Gastos de desescombro y/o demolici¾n.
Gastos por medidas adoptadas por la autoridad
(extensi¾n incendios).
Gastos de adicionales por reconstrucciones urgentes.
Gastos por honorarios profesionales.
Huelga, motÝn, conmoci¾n civil (acciones tumultuarias).
Terrorismo.
Mantenimiento (amplio o limitado).

┐Cußl es la suma asegurada?
Para la garantÝa bßsica de todo riesgo de da±os a la
construcci¾n es aquella que se establece como el coste de
ejecuci¾n de obra nueva de la construcci¾n asegurable.
Para el resto de bienes asegurables y las garantÝas
adicionales, es aquella que se establece como importe
mßximo cubierto para cada una de ellas en las Condiciones
Particulares.

┐QuÚ no estß asegurado?

La cobertura del seguro no ampara:
Los da±os producidos por conflictos armados (nacionales
o internacionales) haya o no mediado declaraci¾n oficial.
Los da±os ocasionados directa o indirectamente por
reacci¾n o radiaci¾n nuclear o contaminaci¾n radioactiva.
Los perjuicios que provengan directa o indirectamente de
apremios y detenciones de cualquier clase, de
expropiaci¾n, nacionalizaci¾n, confiscaci¾n, requisa y los
que resulten de la privaci¾n de disfrute, penalizaciones por
retraso, anulaciones o modificaciones del contrato de
obra, falta de alquiler, suspensi¾n o cesaci¾n de trabajo y
pÚrdida de beneficio, asÝ como toda clase de pÚrdidas
indirectas y multas o sanciones.
Los da±os intencionados causados o provocados por el
asegurado, los debidos a actos del mismo o de personas
responsables de la direcci¾n de la obra (no los de sus
empleados) que estÚn en contra de las reglas, normas y
disposiciones usuales y reconocidas por la arquitectura y/o
ingenierÝa.
Las pÚrdidas o da±os debidos a defecto o vicio propio,
falta de uso, desgaste, influencias normales del clima,
corrosi¾n u oxidaci¾n, los costos de rectificaci¾n de
defectos en los materiales, dise±os o planos o en la mano
de obra y los da±os mecßnicos y/o elÚctricos, incluso
explosi¾n, que sufra el equipo o la maquinaria y sus
accesorios. La presente exclusi¾n se limita a las pÚrdidas o
da±os causados a la mßquina, estructura o trabajo
directamente afectados, y no se extenderßn a otra parte
de la obra o bienes que hayan sufrido da±os a
consecuencia de accidentes causados por tales
circunstancias.
Las pÚrdidas y destrucci¾n de fondos en billetes de banco
y metßlico, tÝtulos de todas las clases, cheques, giros,
planos, escrituras, facturas, recibos y cualesquiera otros
valores y documentos similares.
Toda pÚrdida o da±o sufrido por desaparici¾n o
disminuci¾n, cuando ambas se comprueben al efectuarse
un inventario o revisi¾n peri¾dica u ocasional. Los da±os
por hurto siempre estßn excluidos.
Todo vehÝculo de propulsi¾n mecßnica con necesidad de
licencia para circular por vÝas p·blicas, quedando a salvo lo
dispuesto para la cobertura de maquinaria de construcci¾n
si figura contratada.
En ning·n caso el seguro ampara las aeronaves, las
embarcaciones y los equipos flotantes.
Los da±os causados al mobiliario y material de oficinas.
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┐Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Para las garantÝas de gastos: el 5% de la suma asegurada
para la construcci¾n con un mßximo de 1.000.000 Ç para
cada gasto.

! Para las garantÝas de Huelga, motÝn, conmoci¾n civil
(acciones tumultuarias) y Terrorismo la suma asegurada es
un lÝmite a primer riesgo con un mßximo hasta 3.000.000Ç.

Las cantidades a cargo del Asegurado para:
! La garantÝa bßsica de todo riesgo de da±os a la

construcci¾n:
! General: cantidad fija desde 900Ç hasta 12.000Ç.
! Robo y expoliaci¾n: 20% de los da±os con un mÝnimo de

900Ç hasta 12.000Ç.
! Naturaleza y Bienes preexistentes: cantidad fija desde

1.800Ç hasta 24.000Ç.
! Equipos de construcci¾n y Maquinaria de construcci¾n:

10% de los da±os con un mÝnimo de 900 Ç hasta 12.000Ç.
! Efectos propiedad de empleados: cantidad fija desde 900 Ç

hasta 12.000Ç.
! Las garantÝas de Huelga, motÝn, conmoci¾n civil (acciones

tumultuarias), Terrorismo y Mantenimiento: cantidad fija
desde 1.800 Ç hasta 24.000 Ç.

┐D¾nde estoy cubierto?

Para las construcciones situadas en el territorio Nacional de Espa±a.

┐Cußles son mis obligaciones?

- Pagar el precio en las condiciones estipuladas en el contrato.
- Declarar a FIATC, antes de la formalizaci¾n del contrato, todas las circunstancias conocidas que puedan influir en la

valoraci¾n del riesgo
- Mantener informado al Asegurador sobre la naturaleza y circunstancias del riesgo y sobre cualquier hecho que pueda

agravarlo o modificarlo.
- Comunicar al Asegurador la ocurrencia del siniestro en el plazo mßximo indicado en las Condiciones Generales y emplear

los medios al alcance para aminorar las consecuencias del mismo.

┐Cußndo y c¾mo tengo que efectuar los pagos?

El Contratante del seguro estß obligado al pago del precio en el momento de la formalizaci¾n del contrato. Los pagos sucesivos
deberßn hacerse efectivos por el Contratante en las correspondientes fechas de finalizaci¾n. El pago se puede efectuar por
domiciliaci¾n bancaria, tarjeta de crÚdito mediante la opci¾n de pago de recibos on-line de nuestra pßgina www.fiatc.es, o a
travÚs de su mediador.

┐Cußndo comienza y finaliza la cobertura?

La duraci¾n de la cobertura del seguro serß la indicada en la Condiciones Particulares.

┐C¾mo puedo rescindir el contrato?

En los seguros anuales, el contratante puede oponerse a la pr¾rroga del contrato mediante una notificaci¾n escrita, en soporte
papel o correo electr¾nico dirigido a fiatc@fiatc.es, con un plazo de, al menos, un mes de anticipaci¾n a la finalizaci¾n del
perÝodo del seguro en curso.


